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S e  PUBLICA LOS LUNES, JUÉRCOLES y VIEUMÍ'i. — L'is SUSCRITORES DE ESTA ClUDA'D, PAGAR.V.N [ LoS ANUNCIOS PARTICULARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL BOLETIN, PRÉVIA LICENCIA II REALES AL ,MES, Y 1*2 LOS DE FUERA; 3U U.\ TRIJIESTRE, 54 MEDIO AÑO 96 POR UN AíÑO. [ DEL S eÑu» G o BERNADÜR, PAGARAN MEDIO REAL POR LÍNEA.

P A R T E  O F I C I A L .

SECCION DE LA GACETA DE M D 8ID .

PRE SiOEN CiADEL CONSEJO DE MINISTROS.
S . M . la R e in a  nuestra S e ñora [Q . D . G .]  y su augusta R e al fam ilia con tin ú an  en esta Córte sin novedad en su im portante salud.

RE.\L DECRETO.En el e.xpeiiento y autos de compfl'^n- cla suscitada entre el Gobernador de la provincia de Zaragoza y el Juez do primera instancia de Daroca, de los cuales resalta:Que en 30 de Setiembre de 1864 se prcseriió una instancia al A.yunta-mienlo de Aguaron por el vecino Pasoiial Liso en soliciind de que se mandara á su convecino Juan Antonio Huesca, que dejara subsistente y no obstruyera una via pública que conducía á una cueva ó bodega propia del reclamante, pasando por una tierra o vago que Huesca poseía y babia adquirido del Ayuntamiento:Que instruido expediente, ree bidade- claraóiofl á tres ancianos del pueblo, oido Huesca y tpniendo.á la vista un aciicnlo de la misma Corporación municipal, fecha 20 de Ü^iembre de i800, por el cual se adjudicó á Juan Antonio Jimeno, cansíui- le de Huesca, un pedazo de terreno do dos veintenas de largo y uno de ancho, lindante con su bodega, vagos del pueblo y camino, en precio de 11 libras jaquesas; el Ayuntamiento dispuso que se dejara subsislenle en la forma que siempre había existido el camino del Calvarlo, que nin- dueía á la bodega y pr^nsad.'ro íte Pascual Liso, sin perjuicio de que si Juan -\n- tocio Huesca creia tener algún derecho para obstruir el camino, pudiera deducir su

acción eq juicio ante el Tribunal competente;Que Huesca expuso al Gobeinadnr de la provincia lo ocurrido, y solicitó de él qu  ̂ ordenase al Alcalde se abstuviese de perlijibarie vn el .egUirao uso dc-su propiedad., aoo npaiiando a su instancia cop a del mefiOiona'lo aiiierilo del AyanLamien- tü de Agu.iro.: del año de I80U, y un oli- cio del AUalde en que le mandaba suspender toda Oora, dejando expedito el camino basta la resoiiiciuu del expediente inslrui- do; Que el Gobernador, en vista del expediente de la ¡íl l̂dneld y d(c‘Uinenios pie- se.nlados por Huesca pniio informe al Üi- ledur de caminos vi^males el que lo evacuó diciendo que .examinado deieiíidamen- le el camino y cumiiciones del terrenô  lireli que no podía coasrjurarse aquel como público, sino como üp servidumbre particular; y en su virtud declaró la Autoridad provincial,quo .la cuestión debia ventilarse ante el Tribuna! ordinario;Que el AiciilJe de Aguaron, en vista de tal resolución, expuso al - Gubornador que Huesca no tenia otro Ululo de propiedad del terreno que el referido acuerdo del Ayunlamieulo, y que siendo Juez de paz babia pracUcado un dtislinde de él, que coucepluaba peijuJiciil al vecindario, por lo cual pedia que.se le áulonza/'a [la- ra hacer el señalainieulo de ios dos veintenes de tierra por uno de ancho que eotn- pió Jimeno y que poseía Huesca;Que asi lo acoriló el Gobernador eo 50 de Marzo de 186.3̂  y en 2 de Mayo del mismo año se presenió en el Juzgado de primera instancia de Daroca, á nombre üb' Juan Antouiu Huesca, uu interdicto Je recobrar la posesión de la referida tierra Contra Pd^cual Li$n, que había abierto «u eiiR Qü tamiDo de cuatro vai as de ancho para ir del camino del Calvario ó su bodega:Que recibida información sobre e! hecho, y presiada la lianza ofrecida se acordó la restitución, y Pascual Liso se prest-nl.ó en el Juzgad.o pidiendo que se de* claiara incumpeieole, y acompañando copia dei i’cferido acuerdo del Ayuntamiento de Aguaron de I800 y del señalamiento hecho en virtud de la aniurizai ion delGo- bernadur, lecha 50 de Marzo de 1865:-Que habiendo denegado esta pretensión ei J ez por'tíXtemporánea, Liso in- l» rpuso ai.n*lacíon de la providencia, lá ícuai le fué aJmilida en ámbos efectos, sin que tuviese lugar, la remisión de los autos a la Audiencia:

Qiio el Góberiiadiir de la provincia pidió al Juez copia de la demanda de interdicto, y ¿solicitud del Alcalde, y de acuerdo Clin el Consejo provincial, le requirió de inliib'Ciun fundándose en los números 2." y o.'' del arl. 74, y 3." del 80 de la le/ de B lie Enero do 1845, y en la Real órdén de S do Mayo de 1859:Que el Juez, iiespues de súslanciado el incidente de oompeiencia, declaró tenerla para conocfT del asunto en atención á que oi interdicto se dirigía á corregir el abuso de un particular contra otro, y á que la cuestión versaba sobre limites entre lincas de prcpieíldil particular:Que el Gobernador insistió en su re- quenmienio, de conformidad ron lo informado por e! Consejo provincial, resnitahdü el pre'enttí cunílícto, que ha seguido sus irárailes;Visto el art. 64, números 2.° y de iii ley de S de Enero de 1845, que encarga al AlcalJo cómo Administrador del piiel)lo procurar la ccnservaciun’ de las íln- ‘•as pi'rtenecienies al Cíímun, y cuidar de todo lo relativo ú policía urbana y rural: Vistor el número 3.'’ del arl. 80 de la misma ley que encarga á los Ayuntamien- !os el cuidado, conservación y reparación de los caminos y veredas, puentes y pontones vecinales:Vista la Real óiden de 8 de Mayo de 1839, que proliibe dejar sitv-efec o por inediii de interilictos las providencias que adopten lus AyunlamiPiitos usando de' sus legitimas atiibirjiones;Consderando;1 Que una vez declarado por la Ad- minisiracii.n que el camino sobre que versa la cuestión no podrá uunsidcrarse público, sino de servidumbre particular, ni á Ululo deutclo con‘«ervaU>rio de él, ni á título de dc'-linde d'* una tierra enajenada por.tíl Muui; ípio, i'u iü reclamar la misma Admiiii-Hracion e, c .uociinieoto del asun- lo:2.'’ Que los den-' hos fundados en la enajenación hecb i lor e! Aynnlamienlo en el año 1800, m,. o , uramniile privados y reales, no e-i-tu ¡. ¡ i'>d amparo ni al cui- I dado de das Aatun Jades administrativas,I sino de los Tribunales de. Justicia:; 5 ° Que ia cuestión suscitada, prime-! ro en la esfera adminisirativ;-. y despue? •' en !a judicial, sofo versa‘sobre interese.'» y ■ derectios privados, por lo cual ninguna . provifiencia legítima debió recaer sobre ella que pueda estimarse contrariada por I el interdicto,

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno,Vengo en decidir esta competencia á favor de la Autoridad judicial.Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil ochocientos sesenta y seis.
Está rubricado de la Real mano.El Presidente del Consejo de Ministros, LEOPOLDO 0 ‘ D0NNELL,

Mi n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a .
R E A L E S  DECRETOS.De acuerdo con mí Consejo de Ministros,■ Vengo en nombrar Presidente delTri- buoal de-Cuentas á D. -Ví'Torio Fernandez Lascoili, Senador del Reino y Mini.slro que ha sido de Hacienda.Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ochocientos sesenta y seis.. Está rubricado de la Real mano.El Ministro de Hacienda,Manuel A lonso Ma r tln e z .

Vengo en admitir á D. Estébau León y Medina la dimisión que," fundada en el mal estado de salud, ha presentado def cargo de Director general de Contribiicio- nps; quedando muy satisfecha del celoé inteligencia con (jiie lo ha desempeñado.Dado en Palacio á diez y íe.s de Febrero de mil ochüülen'los sesenta |y seis.
Está rubricado de la Real mano. El Ministro de Hacienda,MANUEL ALONSO MARTINEZ.

Vengo en nombrar Director general de Contribuciones, en la categoría de Jefe superior en Administración á D. Juan García Torres, Diputado A Córtes y Oficial primero de la Secretaría del Ministerio de HaciendaDado en Pálacio á diez y seis de Febrero de mil oóhocienlos sesenta y seis.
Está rubricado de la Real mano.El Ministro de Hacienda,MANUEL ALONSO MARTí.MEZ.
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MIWlSTfiftfO DE L A  GO B ER N A CION.R E A L  ORDEN.
Administración local.-N egocia- 

do ^.'‘—Quintas.Visto el expediente promovido por V alentía Miñón en queja del fallo por el que el Consejo provincial de Búrgos declaró soldado á Patricio Carrera y Miñón quinto por el oupo de dicha ciudad en el reemplazo de 1864, que habiendo sido declarado excluido del servicio como inñtíl por el Ayuntamiento, y reclamado este fallo para ante el Consejo provincial, fué revocado por el mismo, sin que próviamenle se reconociese en Caja al expresado mozo: Vistos los artículos 110, 1 4 8 y 151 de la ley vigente de reemplazos:Vista la Real órden circular de 29 de Junio de 1857, la Reina (Q. D G  ) . da conformidad con el dictámea de la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, se ha servido disponer que todos los quintos que se presenten en esa capital, aun los que lo hicieron en virtud de reclamación, sean tallados y reconocidos en la Caja con arreglo al a r l. 110 ci- tado, y después ante el Consejo provincial con sujeción al a r l. 151 de la misma ley, si se insistiere en la reclamación.De Real órden lo digo á Y . S .  para los efectos correspondientes.. Dios guarde á V . S ,  muchos años Madrid 21 de brero da 1866.
POSADA HERRERA.S r . Gobernador d e U  provincia de. .

COMISION GRN üR.AL E SÍ'A Ñ O L A ;^P a r a  la  E xpoM lelon uiiívov- hhI de l*a- r iü d e  I 9 G T .
Instrucción sobre la manera de 

reunir los datos'que deben su
ministrar los expos¿to7'es y las 
Comisiones provinciales, y  se
ñalamiento de las épocas e?i que 
han de presentarse los objetosArticulo 1 ,“ Las corporaciones y particulares que se propongan concunir en concepto de expositores 4 la exposición universal que ha de celebrarse en París el próximo año de 1867, llenaran por duplicado el formulario que se circulará por las Comisiones provinciales, presididas por los GoDernadores, presentando ambos ejemplares á las mismas ó á los Alcaldes de los respectivos pueblos para que les den el curso corrrespon- díenleántes del l . ’  de Abril^de 1866(1).A rt. 2.** Cuando el espacio de un mr- mularío no sea suficiente para comprender lodos los objetos de una clase y de un mismo expM ílor, se unirá las hojas que sean precisas, de la misma forma y tamaño que aquel.Art. 3 /  Por regla general, la nota de lodos los objetos se Inscribirá en el formulario ímpreio; pero en los casos en que de ninguna manera sea aplicable el en- casillaúo, como sucederá con los cuadros y ‘lemas objetos de bellas artes, se sustituirán con otros Ips Indispensables epígrafes, ó se formarán relaciones manuscritas en papel de igual tamaño, con(1) Los formularios impresos se facilitan gratis en las dependencias de todas las Comisines provinciales y en los demás puntos que determinen las mismas al circular la presente Instrucción ó al insertarla en los Boletines oficiales y podrán reimprimirlos sí la urgencia ó las oirouastancias de la provincia lo exlgíesao.

' el mismo encabezamieuto, y suministrado cuantas noticia? se juzguen oportunas para la exacta redacción del catálogo ( 1) .A rt. 4 ." Cada relación se referirá únicamente á los objetos ó productos de una misma olase, según las divisiones establecidas en el Reglamento general de la E x posición, publicado en la Gaceta de 18 de Noviembre de 1865; de modo que un mismo expositor deberá presentar (por duplicado) tantas relaciones cuantas c la ses da objetos se proponga enviar.A rt. 5.0 Los c u e ra s  facultativos, los estableclmienlos público.s y las demás dependencias del Estado sque hayan sido ó sean invitados por el Gobierno para formar y presentar colecciones, podran remitir sus respectivas relaciones á ia C omisión general, con un sobre exterior á nombre del Director general de Agricultura, Industria y Comercio, arreglándose en lodo lo demas á las prescripciones de esta Instrucción.A rl. 6. “ Los que deseen exponer máquinas ú otros objetos que requieran construcciones ó preparaciones especiales ó el empleo del agua, del gas ó del vapor explicarán en el mismo formulario ó por notas y dibujos adiciuoa-les, las di- meusiones y forma de lo que consideren necesario, expresando en su caso la fuerza de movimiento que se precise, determinándola en caballos de vapor.A r l. 7 ." Los que se propongan exponer en el Parque proyectos ó modelos de cüuslruccioaes rurales, de jardines, e tc ., ptesuiilaráo pianos acotados que den exacta idea de ta forma y dimensiones del espacio que convenga.A rl. 8. ” Una colección de ejemplares de las hojas ó relaciones reunidas en 31 de Marzo próximo, se remitirá á la Comisión general en la forma indicada el arU b.* antes del 15 de Abril de 1866; acompañando por duplicado dos Índices alfabéticos de expositores (por apellidos) y de pro.luccüs, según se previene el articulo 9.'* del Heglaraenlo general ántes citado, á lln ile que sirvan para redactar el catálogo que anticipadamente se propone formar la Comisión imperial. El primero de dioboe índices contendrá el nombre del expositor y el del objePa, y 61 segundo el nombre del objeto y el del expositor, escribiéndolos en hojas sueltas do 8. ‘’ apaisado.A rL  9-* La colección duplicada de las hojas ó ielacioues quedará en poder Hle las res.i>ectivas Comisiones pro- vinoiaies hasta la reunión y envió de los objetos para los Ünesquese Indicaran en tos ai líelos 11 y 13.A rt. 10. Los productos se presea- tarAn con todo el esmero posible, y en el sitio que próviarnente designen las Comisiones provinciales, ántes dei 15 de Setiembre de i 86¡6; observándose, en cuanto á la cantidad de los que sean divisibles, las indk-auioDos hechas sobre el particular por la Dirección genera! de Agricultura, industria y Comercio en su circutar de 6 de Diciembre de 1864, iu - serta en la Gaceta de 9 del mismo (2)
(1) Al extender la relación de los cuadros, por ejemplo, se expresará, después del apellido, nombre y domicilio del expositor: primero l̂a descripción del asunto que represente, y si es retrato las iniciales de la persona retratada; segundo, de que escuela ó profesor es discípulo el ai lista; tercero, qué recompensa ha obtenido en otras exposiciones; cuarto, á que pertenece la obra.(2) Nada se establece como precepto, mas se indica la conveniencia de que en cuanto á cereales, legumbres y productos semejantes, se presenten de 14 á  28 litros (de 4 ó 6 celemines); de frutas secas 2 ó 3 kíiógramos (4 ó 6 libras); líquidos sobre seis botellas de tamaño común; de encurtidos, igual número de frascos cilindricos de cristal ó vi-

2 A rt. 11. Para que tenga cumplido efecto lo que se previene en el art. prece^ denle las Comisiones provinciales, en vir- i tud de jlas hojas duplicadas que obren en su poder dirigirán oon la debida antelación los recuerdos y excitaciones convenientes á fin de que no deje de presentarse con oportunidad lo que se haya j inscrito.' A rt. 12 En casos excepcionales, las ; citadas comisiones podrán admitir, des- 
i pues del 15 de Abril y ántes de la rem i- , sioQ defioitiya, las relacronos y “objetos que se jirasenteo, siempre que blímórito • de -éslóá lo justifique ó se alfcguWi por ' los 0xl>63ilorfl3 razones digoas’de coftside- i ración.'A r l. 13. Antes del 15 de Octubre de I 1866jse hallará en Madrid lo que hu- : hieren reunido las Comisiones las cuales ai enviarlo, remitirán también la colección duplicada de las relaciones y dos nuevos índices en la forma anledi- I cha, introduciendo en ellos las alteraciones que procedan, tanto por las faltas irremediables de presentación, cuanto por las adiciones á que haya lugar. Produoi- ráií, por separado nota de las alteraciones hechas para facilitar la comprobación entre los datos de la primera y segunda remesa.. A rt. 14. Las mismas formalidades se I observarán por pane de los cuerpos fa- ¡ cultivos, eslablocimienlos públicos y de- ' pendencias del Estado que se mencionan ! en el a r t .5 .“ .j A rl. 15. Los gastos qne origíne el . coleccionar los objetos y remitirlos á ; las capitales de provincia serán de oueo- j ta de los cuerpos facultativos, corpora- ; ciones, establecimientos y particulares . expositores. Su embalage trasporte desde j las capitales de provincia 'hasta Madrid y : Paris y el retorno, serán de cuenta del Estado.A r l, 16 . Losbullos que se envíen á Madrid se dirigiráo con sobre á la Comisión general, indicando, siempre que sea posible por medio de Iniciales y guarismos la sección á que oorrespimda lo oonleni Jo en cada uno de ellos, supuesto que bao de . señalarse sitios distintos para su exámen,: aprobación y embalaje ( 1)I A rl. 17. A fin de combinar la eleo- ! cion de lo perienaoleote á bellas arles (pintura, escultura y arquitectura) que deba 

j  enviarse á la Exposición universal de París con la bienal da bellas arles que, según reglamento debe inaugiirjrse en Madrid el 
1 .  de Octubre de 1856, ia presentación I de lo corespondiente á dichas clases se su- : jetará á los platos y formalidades que se i eslblezoan para el coucurso OHcional, sin I perjuicio de que los qaa se propongan fi- I gurar como expositores en París presenten ! desde luego sus relaciones del modo que I se prescribe en esta Instrucción, t A rl. 18. Respecto de Jos ganados, plantas vivas y frutas frescas, se d icU - rán instrucciones especiales tan luego i como sean conocidas las de la Comisión imperial.A r. 49. L a  presentación de la hojo ó relación de expositor no dá derecho á que el objeto ó producto sea admildo Las Comisiones provinciales primero, y la Comisión general después, ó las personas ó corporroiones facultativas que para casos especiales se determine, son las que han de fallar definitivamente acerca de su admisión.A r l. 2 0 . Todo será cuidadosamente
drio claro, de forrha, calidad y trasparencia esmeradas, porque particularmente los envases que contengan los líquidos no será fácil ni conveniente sustituirlos por otros.(1) Sección 1 .*— Industria minera, forestal, agrícola y pecuaria.SooocioD 2 .a— Industria fabril, manufacturera y de trasporte.Sección 3.*— Bellas artes é ins- Iruooion popular.

- empaquetado bajo la inspección de las Co i misiones provinciales y de ia Comlsio^ i general, y se atenderá con el esmero I posible á su buena conducción y custodia- pero los interesados que g u sie u  podrán hacer los embalajes y envíos por su cuenta y áuD atender á ia guarda de los objetos' con sujeción á  las disposioienes generales de I aExposicíon.A rt. 21 . Por parte de ¡a Comisión general española y de sus representantes oo se dipondrá de nada sin consentimiento de los expiusi«)f6s, á  excepción de lo que se para ios oi{)É|f^fnie«los y ensayos del jurado, En tito p o  oportuno se anonoiará el plazo y el sitio en que han de recogerse los objetos, sin perjmeío de atender de la manera que se estime acertado,Jlas indi- oacicnes que anlicipadameiua hagan los interesados a'.erca del particolar, teniendo en cuenta lo que previene el ja r l. 65 del Reglamento.Art. 22 Cuando los expositores deseen que sus producios figuren en grupos, formando pirámides ú otras combinaciones para su maypr lucimiento y para la brillantez española, presentarán los correspondientes dibujos y se satisfarán sus deseos según lo permita el sitio y el arreglo general de la Exposición.J A r l .  23. Respecto de la rotulación V demá.  ̂ pormenores no previstos en esta Instrucción, se arreglarán las Comisiones provinciales y los expositores á  lo mandado observar anteriormente.Madrid 10 de Febrero de 1 8 6 6 .— E l Presidente, Francisco Serrano, Duque de la Torre.— El Secretario, Braulio Antón Ram írez.
SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO DE P R O V IN C IA .

CIRCÜL.AR NUMERO 232.
E l Excrao. Sr. Ministro de la Goberndeion, con fecha 24 de Febrero último, me comunica la Real órden siguiente.»A este Ministerio se dice por e! de Estúdo, con fecha 14 del actual, io que sig-ue.— Exemo. S r .— El Sr. Ministro plenipotenciario de Italia se ha dirip îdo á este Ministerio con fecha 8 del actúa!, suplicando se le manifieste si existe cerca de Santiaj^o de Galicia ó en alguna otra provincia de España una familia llamada Mondragone.—El Sr. Ministro plenipotenciario de Italia no comunica mas datos para facilitar los informes que solicita; no obstaute manifestando que tiene gran interés en adquirirlos, tengo la honra de dirigirme á V . E . de órden del Sr. Ministro de Estado, rogándole se sirva practicar las diligencias oportunas á fin de saber si, con efecto, existe en España una familia llamada Mondragone.—De Real órden, comunicada por el Señor Ministro de la Gobernación, lo trascribo á V . S . á fin de que disponga que con el mayor celo se averigüe SI en esa provincia existe alguna familia que lleve el apellido de Mondragone, dando cuenta del resultado á este Ministerio á la pô  sible brevedad.»Lo que hé dispuesto se publique en este periódico oficial, á fin de que los Señores Alcaldes de los
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puebios de esta proyiocia curaplao con la mayor exactitud, con lo que se, previene en la preinserta Real orden, dándome cuenta inmediatamente.
Albacete 5 de Marzo de 1866,El Gobernador, Cándido Donoso.

O TRA NÜM. 253.
Prouncia de Albacete.— Partido de G jía s  Ibañez,— Alpncioaes carcelarias. -  Afto económico de 186t> á 18 0 7 .-Presupuesto y r^paitimlento que fofma el Alcalde de esta cab«¿n de pailidt», para la.s alerioione-s car<5elar»a9 del misino «n el expresado año económico venidero de tfiiWJ á I8t)7.PHESÜPÜESTO. ¡Í3C. MI3.i>ara socorro de 28 presos pobres que por término medio se calculan existentes en las cárceles, á razón de U 2 milésimas por dia y preso 1451,240•Tara Idem a los de tránsito y reintegro de los socorros que facüi-len los pueblos k  los reos de esta clase gOPara pago de bagajes que so suministran á los mismos 50Para dotación del Alcaide 300Para idera de los Facultativos 04Para medicinas 40Para alumbrado 90.Para gastos de escritorio 12Para obras de reparación de cárceles ó iniprevistos 269 574Para seis camas y tres tablados, con destino á  las mismas, que ’ como de absoluta necesidad exige el Juzgado para enfermos, en la comunicación adjunlii 120^ a ra  15 al millar del Depositario 37

COMISION P R IN C IP A LD I VEMTAS DÉ DHOPIBOADES DEL ESTADO.
Próroga de subasta.

\ En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en su superior orden de 3 de los corrientes, se proroga para el dia 14 del próximo raes de Abril la subasta de la finca rustica y urbana, núrn. 156 del inventario _ antiguo y 312 moderno perteneciente al Clero y la cual estaba señalada para el 4 de referido mes según el anuncio inserto en el Boletín oficial de esta provincia número 102 debiendo advertir que la renta de dicha finca es de 620 escudos 400 milésimas por lo que ha sido nuevamente capitalizada én 11.167 escudos 200 milésimas y como la tasación solo asciende á 11.092 escudos 400 milésimas debe servir de tipo en la subasta la capitalización.Lo que se anuncia al'público para su conocimiento.Albacete 5 de Marzo"de 1866. P . A . ,  Eduardo Quijada”
Total 2475,814B A JA S .sobraotft «1̂ ! [x-osoptieslu especial de este ramo y año 9COOÓ-i<-<t líe 4 8 6 i  h 1 65 1089,114Quedan á repartir 1384.700REPA RTIM IEN TO .

Cuotas Idem
Número que de cada

de corresponden trimestre.
Pueblos. almas. Esc, Uls. Esc. Mis.

A b s D g i b r e 836 41,800 10,450Aiaioi i l 4 8 57,400 14,350Alborea 1426 71,300 17,825Alcalá del Júcar 2772 138,600 34,650Balsa de Yés 1194 59,700 14,925Carceléo 1387 69,550 17,338Casas de Juan Nufiez 737 36,850 9 212Casas de Vés 1940 97 24,250Casas-Ibaiiez 2440 1 2 2 30,500Ceoizale 663 33,150 8,'288Fuente-albilla 1259 62,950 15 738Golosalvo 237 11,850 2,962Jorquera 2428 121,400 30,350Mahora 1472 73,600 18,4ü0Motilieja 729 36,450 9 D 1 2Navas de Jorquera 855 42,750 1 0 * 6 8 8Poto-loreole 491 24,550 6*158Becueja 837 41,850 10*462Valdeganga 1868 93,400 23;350Villa de Vés 852 41.600 10,400Villamalea 1866 93,300 23.325Víllatoya 277 13,850 3,463Total 27694 1384,700 346,175Debe repartirse 1384,700Difereocia » »Kl número de almas con que figura cada pueblo y sirve de base á este repartimitíijlo, lo és el que resulta del ceaso de población ultimo formado en 85 de Diciembre de 1060 y cada uua de ellas ha salido gravada con 50 mí- léslmas por alma, asModieodo el lolal repartido á la caolidad dé 1384 escudos 700 milésimas, igual á  la que debe repartirse.Casas-Ibañet 24 de Febrero de 1866— El Aloaldd, Benito María Perez.Y  habiendo merecido mi aprobación el presupuesto y repartimiento que anteceden, be dispuesto se publique en e.ste periódico oQcial, encargando á los A lcaldes de los pueblos del partido la mayor puntualidad en el pago.Albacete 5 de Marzo de 1866 .— Cándido Donoso.

A L C A L D IA  CONSTITUCIONAL . DE HELLIN.i El Alcalde Constitucional de esta i villa de Helin.Hace saber; Que para rectificar la riqueza imponible que ha de ser  ̂virde base para el repartimiento de la contribución territorial del año económico de 1866 á 1867, el Ayuntamiento há acordado pedir relaciones á los contribuyentes que hayan tenido alteración en su riqueza por ventas, cambios ó nuevas adquisiciones por cualquier otro concepto, á fin de que con vista de ellas haga la Junta pericial la correspondiente reforma. Én su consecuencia y conforme con el acuerdo de la corporación se señala el plazo de treinta días para la presentación de ¡as indicadas relaciones, cuyo término principiará á correr desde que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, en inteligencia que después no se admitirá reclamación de ninguna clase.Hellin 27 de Febrero de 1866.— Ei Alcalde, Tomas Rodríguez de V era .—P . S . M .—Juan Lorenzo Fernandez.
A L C A L D IA  CONSTITUCIONAL DE F U E N T E -A L B IL L A .Don Andrés Garrido, Alcalde constitucional de esta villa.Hago saber. Que debiendo ocuparse la junta pericial de la misma de la rectificación ile la riqueza territorial sobre rpie ha de girarse el repartimienlo d i inmuebles, cultivo y ganadería^ del próximo año económico de 1866-67, se hace preciso que todos los propietarios de fincas rústicas y urbanas, colonos y ganaderos en este término municipal, presenten én la Secretaría de este Ayuntamiento Sus respectivas relaciones en el término de un més, á

contar desde el dia en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de la provincia; previniéndoles que de no verificarlo se les hará la evaluación de oficio y serán desestimadas las reclamaciones que presenten.Dado en Fuente-albilla á 1.® de Marzo de 1866*—Andrés Garrido. Por su mandado, Juan Cuenca Campos,
ALCALDIA CONSTirUCIONAL DE ALCAD020.D. Ponciano Alfaro, presidente del Ayuntamiento y Junta pericial de inmuebles de esta villa.Hago saber: Que debiendo procederse á la rectificación del ami- llaramieiítodela riqueza rústica, u r - . baña y pecuaria de este distrito municipal para confeccionar la der- ramsi del cupo territorial respectiva al año económico veniente de 1866 á 1867, es de todo punto indispensable que tanto los vecinos cuanto los hacendados- forasteros que hayan espérimentado alteración én los expresados conceptos de riqueza presenten en el término de treinta días contados desde el en que tenga lugar la inserción de este anuncio en el periódico oficial de esta provincia y en la Secretaría del Ayuntamiento relaciones duplicadas de lasabas ó bajas sufridas, en la inteligencia de que de no hacerlo no tendrán derecho á ulteriores reclamaciones.Alcadozo25 deFebrero de 1866. Ponciano Alfaro.—Por su mandado, Joaquín Benavente y Sánchez, secretario.

A L C A L D IA  CONSTITUCIONAL DE L A S  p e ñ a s  D E|S. PEDRO.D. Mariano González, Alcalde constitucional de esta villa.A  los vecinos y hacendados contribuyentes en este distrito municipal hago saber: que habiendo de procederse por la junta pericial á la rectificación del amillaramiento ó cómputo de las utilidades líquidas por bienes inmuebles, cultivo y ganadería, sobre que ha de gravitar la contribución en el año próximo entrante; todos aquellos que hayan sufrido alteración en su riqueza por los ramos expresados deberán presentarse en la Secretaría de este rnunicipio en el término de quince dias contados desde el en que aparezca este anuncio inserto en el Boletín oficial las competentes relaciones que lo acrediten, debiendo tener entendido que aquellos que no lo verifiquen en dicho término no podrán reclamar sobré ei perjuicio que pudiera irrogárseles por falta de antecedentes en las liquidaciones.Dado en las Peñas de S . Pedro á27 de Febrero de 1866.—Mariano González.—Por su mandado, Juan N. Alcantud, secretario.
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A L C A L D ÍA  CONSTfTÜCIONAL Dtí JO RQU ílR A .D. Eduardo Sánchez prmier Teniente Alcalde constitucional de la villa de Jorquera.A  los vecinos y forasteros terratenientes y colonos en el distrito municipal déla misma, haj^o sa-' ber: Que en el término de un mes á contar desde el día que aparezca anunciado en el Boletín oficial de la provincia, presenten en la Se: cretaría de este Ayuntamiento, relaciones duplicadas de las altas ó bajas que hayan tenido en su riqueza, para proceder á la rectifh cacion del amiilaramiento que. ha de servir de base al repartimiento de la contribución territorial en el próximo año económico de 1866-67, advertidos que de no verificarlo dentro de dicho plazo les parará el perjuicio que es consiguiente.jorquera 25 de Febrerodel866.— Eduardo Sánchez.

ber presentado las reclamaciones necesarias por medio de relaciones, la junta procede de plano y no ha lugar á hacerlo después.Pozuelo 25 de Febrero de 1866. E l Alcalde, José López — El Secretario, Manuel Alejandro Prados.

A L C A L D IA  CONSTITUCIONAL DE CORRAL-RUBIO .El Alcalde Constitucional de esía. villaA  los vecinos y hacendados forasteros hace saber; Que en el tér- mino de un mes, á contar desde hoy presenten en la Secretaría municipal relaciones duplicadas de las alteraciones que haya sufrido su respectiva riqueza terilorial, á ñu de .que pueda tenerlas presente la Junta' pericial al practicar la rectificación del amiUararaient >, que ha de servir de base [)ara ei repartimiento de la contribución del próximo año económico; en la inteligencia, de que el que no cumpla con esta prescripción dentro tlel plazo señalado, no será atendido en sus reclamaciones.Corral-rubio 4 de Marzo de 1866.—Pablo Pocurull.—Juan Jo sé Giiillen, Secretario.

JUZGADO DE PRIM ERA INSTANC IA  DE A L B A C E T E .D Joaquín Sánchez Cautalejo, Juez de primera instancia del partido . judicial de Albacete.Por el presente hago saber: Que en los autos pendientes en este Juzgado, á virtud de quiebra presentada al mismo por Don Ramón Sebastian Pérez, vecino y del comercio de esla ciudad, se ha celebrado junta general de acreedores el día veinte y ocho de Febrero último, en lo cual, á propuesta del quebrado, se ha otorgado cierto convenio: en su virtud, conforme con lo ordenado en el art. 199 de la Ley de enjuiciamiento para los negocios y causas de comercio, se convocan á  los que tengan jjtíi'ccho pam oponerse á la aprobación del mismo, á fin de que comparezcan e;i este Juzgado á deducirlo dentro de los ocho dias siguientes á la celebración de dicho convenio; apercibidos que transcurridos estos sin haberse presentado á oposición legal, se acor- dai'á su aprobación procediendo ésta de derecho.Dado en Albacete á dos de Marzo (le mil ochocientos sesenta y seis.—Joaquín Sánchez Cautalejo. Juan Vicén.
S£CCÍQN m  O F I C I A L

A L C A L D IA  CONSTITUCIONAL DEL POZUELO.Dou José López Alfaro, Alcalde constitucional y presidente de la mota pericial de esta villa del Pozu.lo.Hago saber: Que el Ayuntamiento de mi presidencia en sesión ordinaria de este dia, ha acordado prevenir tanto á los vecinos como á los hacendados forasteros contribuyentes en este distrito, presenten en el término de treinta dias á contar desde este dia en el Boletín oficial relaciones duplicadas del movimiento que hayan sufrido sus diferentes riquezas desde el último año, pues habiendo de proceder la junta pericial á redactar el apéndice del amiilaramiento de la ri(]ueza pública como base del repartimiento territorial del año económico de 1866 al 867, no les sería fácil hacerlo con justicia sin tener á la vista datos tan necesarios. Y  por último se previene á dichos contribuyentes que oasado el término señalado sin ha

A  A  U N C I O S .

Se saca á pública subasta el esparto que contienen las Dehesas del Exemo. Sr. D. José de Salamanca sitas en el término de esta ciudad, bajo las condiciones siguientes;l . “ La subastase celebrará en Albacete en la casa del que suscribe calle de San Agustín núm. 10 el dia once de Marzcf inmediato á las doce de su mañana.
2^  Las dehesas constituyen cinco Lotes: el primero comprende 1780 almudes de terreno: el segundo 3120: el tercero 2200, el cuarto 2800, y el quinto 1800.El tipo de la subasta será 8.100 reales para el primer lote: 16 000 para el segundo: 11.300 para el tercero: Í4.400 para el cuarto: y 9.200 para el quinto. Las pujas se harán á la llana.4 . * Será preferido el que se presente á la subasta por los cinco lotes.Ladem arcacion.de los mismos ó linderos del terreno que comprende cada uno se tendrá presen- teal tiempo del remate, y se facilitará desde luego á la persona que lo solicite.5 . “ La subasta nó tendrá efecto hasta que sea aprobada por el. Excelentísimo Sr. D. José de Salamau-

6 . “ El rematante abonará luego que sea aprobada la subasta la mitad de la canlic^ad del i-emate, y la otra mitad para el 15 de Setiembre inmediato.7 . “ El arranque se verificará desde el 10 de Julio á fin de Diciembre del presente año, y lá saca en los meses ele Enero y Febrero del siguiente, ó antes si le conviene al rematante.El mismo será responsable por la falta do cumplimiento á las condiciones establecidas.9 . *' El arranque se verificará en la Dirección que señale el guarda ; mayor, sin que por ningún pretesto sea permitido al remataiile apro- , vecliar el esparto que pueda haber ; nacido en las atochas donde primero lo arrancó.10. Queda prohibido el arran- | que y poda de la atocha ó raigón.11. No se podrá encender fuego en el monte sino en los hoyos que tengan medio luetro de profundidad, siendo responsables el rematante de los daños que pudieran seguirse al moule por causa de incendio.12. La saca se verificará siempre por los carriles abiertos en el monte, y si estos no bastasen por los que señale ei guarda mayor.Albacete 12 de Febrero de 1866. Francisco Navarro.
LA ASOCIACION.

Q>ompaníageneral de seguros m il
los de Empleados.Por acuerdo del Consejo de V ig ilancia de la misma se convoca por medio del presente á los Sres. socios de la compañía para la reunión ordinaria del presente año que deberá tener efecto prévia la autorización competente el dia 1." de

Abril prózimo> lás 12 d e ja  mañana en él lücdl  ̂ (pié ocupau las ofi- ciiiás- de la Direccioú,. calle , de Es- poz y Mina, núm. 3.‘ ’Madrid l .°  de Marzo de 186&'.— El Presidente del Consejo de V i- gilancia,JMariano G . Cembreros. El Secretario, José María Maffás.
Calendario piadosoescrito por el Dr. D. Miguel Martínez y Sanz, capellán de honor honorario de S . M ., y mayor de la Capilla de Santa María y San Juan de Létran de esta corte.—  Adornado con una bonita estampía á dos tintas con la imágen du la Virgen, y con viu'ias viñetas intercaladas.Se halla de venta en esta imprenta á 4 rs.
S'' •Tt i:nprc.ñla eg'im-t!(' ;as municipales ijiie .jebe U'C-li;' 't lUípú't'iriu,. nóiiUDii', rela- cioij \ Hüs,.,ciir-td'< de pajfo, car-g.vrf̂ in;-. y de car^u y dala, ye4iduí ?iuii,:ad.Taiubien hay papel de las mej.ires fábricas..
M ay de venia en es

ta Smprenía, papelelas 
de ciiaeion á los mozos 
en el próximo sorteo, 
de conminación de mo
roso, íacUiras de cor
reo y libros en blan
co de lodos tamaños y 
clases y  iiliacioues.

)-CAR81LES DE MADRID i  ZARAGOZA A Á ALICAATE,

L IX E A  DE A L B A C E T E  A  C A R T A G E N A .

Marcha de los trenes desde el dia 10 de Marzo de. 1866.

Salida (le Chinchilla.—Tren correo.—o,40 de ia mañana.—Llegada á Cartage- , na i2,45 de la larde.! Idem, idem.—Tren mixto.— 1,‘iO de la lardo.—Llfpada á Murcia 11,2b do la i noche.! ,6^50 de la mañana.—Llegada á Cartagena 9,50I-Idem de .Manda.—Trenes mixtos.) d(’ la mañana.i ni de la tarde.—ídem, idem 7,5b de la larde.
: Salida de Cartagena.—Tren correo,—1,55 de la tarde —Llegada á Chinchilla 
j  9,10 de la noche. •I [7,10 do la mañana.—Llegada á Murciai Salidas deCartagena.-Trenesmixtos.j^^,'0'O0*J;Yd^^^^^^^ ¡dem 8.48 de
! ' l a  noche.’ ’ ' / '  .Salida de Murcia.—Tren mixto.—5 de la mañana.—Llegada á Chinchilla 5,28 ; de la tarde.' Para más detalles, véanse los carteles fijados en todas las estaciones deiR linea.

ca. Imprenta de Sebastian Ruh^ calle Mayor, núm. 47.
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